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DISMINUCION Y AUMENTO SIMULTANEOS DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMAS AL ESTATUTO DE " COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA 

S.A.".- 

ESCRITURA NUMERO 2 1.618 

CUANTIA 2 % 600.44 

FECHA : 21 de Diciembre del 2000.- 

Se dieron tres copian .- 

AO da ON 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, an la República del Ecuador, el día de hoy, 

veinte y uno -- de Diciembre del dos mil, ante mí 

doctor FLORENCIÓ REGALADO POLO, Notario Público 

Tarcaro del cantón, comparece el señor RAUL LALVAY 

RAMON,/ en eau calidad de Gerente” y como tal 

representante legal de " COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA 

ISABEL DEL VALLE DE  YUNGUILLA Ba. óÓ”, conforme 

justifica con el nombramiento que se transcribirá'a 

nombre y en representación de dicha compañía. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz 

ante la ley, casado, domiciliado en Santa lsabel, de 

tránsito en esta ciudad, a quien de conocerle doy 

fe.- Bien inteligenciado en la naturaleza y efectos 

legalee de la presente eecritura a la que procede 

libre y voluntarismente, dice : que eleva a osorqtara 

v



pública la mínuta que me entrega, la miemas que 

transcrita, literalmente, +s del tenor siguiente : 

SEMOR NOTARIO : En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría 4 8 Cargo, 

Bírvase incorporar uno de dieminución y aumento 

simvltáneos del enpital eseuscrito y reformas al 

estatuto de ” COMPAÑTA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL 

VALLE DE YUNGUILLA S.A. -/ contenido en las siguientes 

cláueulas 7 PR TMERA -- COMPARECIENTE : A la 

celebración de la presente escritura, comparece el 

señor RAUL LALVAY RAMON,' en ev calidad de Gerente y 

como tal tepresentante legal de “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A 

conforme juetifica con la copia del nonbramiento que 

se agrega; el comparenieante es ecuatoriano, casado, 

domiciliado en Santa lsabesli, mayor de edad, capaz ante 

la Ley. SEGUNDA .- ANTECEDENTES —: Para loe 

efectos legales de esta escritura, es anotan los 

siguientes antecedentes : a ) Que "” COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A. 

se constituyó como compañía de responsabilidad 

limitada / mediante escritura pública cslebrada el 

quince de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco” 

ante el señor Notario Público Segundo (del cantón 

Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Santa Isabel, con 

el Número Uno / el disz y ocho de Enero de mil 

novecientos ochenta y seis;/b ) La referida compañía
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se trensformó a sociedad anónima, mediante escritura 

celebrada el veinte y nueve de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco ante el señor Notario 

Público Quinto /del cantón CuencalÍ, escritura inscrita 

/ 
en el Regietro Mercantil de Santa leabel,' con el 

Número tres / el catoros de Septiembre de mil 

noverientos noventa y cinco;/ o ) Que la Junta 

General de accionistas de dicha compañía, en sesión de 

carácter universal celsbrada sel diez y nueve de 

Octubre del dos mil/ por unanimidad resolvió dieminuir 

y aumentar simultáneamente el capital aeuscrito” y 

reformar eu setatuto social, conforme aparsos de la 

copia del acta que see agrega para que forme parte 

integrante de esta escritura. TERRCEBA -- 

DECLARACIONES : Son los antecedentes anotados, el 

compareciante sañor Raúl Lalvay Ramón, en 8u calidad 

de Gerente /de “* COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL 

DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A”, dando cumplimiento a lo 

resuelto en la relacionada sesión de Junta General, 

declara 1: a ) Disminvido el capital euscrito de la 

compañía en CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b ) Aumentado 

simultánsamente dicho capital suscrito, en SEISCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, dieminución y sumento con 

los que el capital soctual que es de DOSCIENTOS DOLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; | 
N ,



c ) Que la disminución y sumento ess la realiza en la 

forma, modo y proporciones constantes en el acta 

referida y en el cuadro de integración de los miemos, 

/ o? 
el cual también se agrega para que forme parte de esta 7%) 

escritura; y, d ) Reformado sl Artículo Sexto/del yo? 
3 

: ? 
estatuto social, todo en los términos que constan en 

el acta de la sesión de Junta General de diez y nueve 

de Octubre del dos mil,/a la que se hizo referencia. 

CUARTA o.- DECLABACION BAJO JURAMENTO 2 El 

comparaciente, bajo juramento, declara que todo lo 

constante en el presente instrumento es verídico; que 

el aumento del capital es encuentra debidamente 

suscrito y pagado en la forma sn que se determina en 

la cláusula anterior; y, que la compañía de su 

representación está sujeta al Control Parcial de la 

Superintendencia de Compañías. QUIM Tas .- 

CUANTIA: La cuantía de esta instrumento, se la fija en 

SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR SEXTA .- 

Todos los accionistas de la compañía son de 

nacionalidad scuatoriana. Usted, señor Notario, be 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plana validez de este instrumento. 

Muy Atentamente, f.) P. Regalado P. Doctor Pablo 

Regalado Pañaherrera. Abogado, matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco-Ázuay .--- Hasta aquí 

la Minuta, la miewms que reconocida por el señor 

compareciente como suya, la deja elevada a escritura



  

pública para los fines legales consiguientes, pussto 

que se ratifica en todo su contenido y lo aprueba.--- 

ACTA DE SESION DE JUNTA GEMERBAL UNIVERSAL DE 

ACCIOMISTAS DE ” COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL 

DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A." CELEBRADA EL DIEZ Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL.” En la ciudad de Santa 

isabel, cabecera cantonal del mismo nombre, sl día de 

hoy, DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MID a las diez 

y siete horas, en el local social de *” COHMPAÑTA DE 

TRANSPORTES SANTE ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.”, 

se reúnen los accionistas de la misma, señoras > Luis 

B. Yungasaca/ Raúl Lalvay Ramón / Gil Heriberto Mora( 

Pedro V. Alvarsz Alvarez! Mario Ochoa Barzallo/ Wilson 

Terreros Neira, Carlos Ignaecio Ordóñsz; Gonzalo Reibán 

Choco, , Carios Guamán Guamání Manuel Loja Alvarado, 

Jormé Kleber Cabrera,/ lerael Berueo/ Iván ' Pucha 

Curilio, Luis Segarra Pesántez / René Terreros 

Pesántez, Wilfrido Pucha Víctor Eugenio Cusnsta, 

Wilfrido Calle Calle, Favio González Sarmíento; José 

Guamán Calla, Teodoro Calle Calle, Fernando Abad 

Gusrrero, Luis ántonio Rivas, Wilson J. Ordóñez. Pedro 

Guambaña Guambaña,y Oswaldo Montero, Ángel Guamán, 

Armando Pesántez, Fausto Ordóñez Ochoa, Jorgs Segarra 

Pesántez, René Marcelo Pesántez P., Segundo Noé Godoys 

Ruperto Guambañay Julio César Garcés Wilman Morocho 

Durán y Severo Guerrero, los cuales en conjunto 

representan si ciento por ciento del capital pagado de 

la compañía, razón por la que, fundamentados en lo 

os 
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dispuseto en el Artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, resuslven constituirse en sesión 

de Junta General Universal de accionistas, para lo que 

previamente acuerdan conocer y resolvar eobre el 

siguiente orden del día : UNO .- LECTURA Y APROBACION 

DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  DOS.- DISMINUCION Y 

AUMENTO ” SIMULTAHEOS DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑIA. TRES.- BRFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. Bajo la 

presidencia del titular y actuando como secretario el 

Gerente sañor Raúl Lambay Ramón, be instala la pesión 

y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día 

aprobado : Uno.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA 

SESTON ANTERIOR: El señor Presidente diepone que por 

secretaría se proceda a dar lectura al acta de la 

sesión anterior, lusgo de lo cual se la aprueba por 

unanimidad. Dos.- DISMIMUCION Y AUMENTO SIMUETANEOS 

DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA: El señor Gerente 

hace ueo de la palabra y manifissta lo siguientes: Que 

en la escritura pública de transformación de la 

compañía, al elaborar sl cuadro de integración del 

capital suscrito de la misma, es ha cometido un error 

al establecer para la mayoría de accionistas 

cantidades que no son múltiplos de mil, cuando en la 

propla escritura »e expresa que si capital de la 

compañía es el de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en CINCO MIL acciones de un mil sucres cada una. Que 

por otra parte, la compañía está en la obligación de 

proceder a a sumento de capital, por cuanto en la
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actualidad el 

  

exigido para una sociedad 

anónima, es el de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Que por astos motivos ae han 

acercado a la Superintendencia de Compañíse, 

Inetitución en la que aconssjsa be realices una 

disminución y aumento simultáneos deal capital suscrito 

de la compañía, para corregir el error cometido y para 

cumplir con la obligación legal del nuevo monto de 

capital mínimo. Luego de algunas deliberaciones, con 

el voto favorabila de la unanimidad de los accionistas, 

se resuelve: a) Diemindir sl capital suecrito de la 

compañía en CUARENTA Y CUATRO” CENTAVOS DE DOLAR DE/ 

ESTADOS UNIDOS DR AMERICA: b 3 Aumentar 

Simultáneamente el capital suscrito de la compañía en 

SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

cuarenTa / cuarro CENTAVOS DE DOLAR, disminución y 

aumento con los que, el capital actual que ss de 

DOSCIENTOS “DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE ascenderá a OCHOCIENTOS 

AMERICA; c ) Que la disminución dei capital se la 

cargue a 1los accionistas, que en el cuadro de 

integración del capital que consta eu la secritura de 

transformación de la compañía “ sociedad anónima, 

tienen cifras que no son uúltipios de mil sevucres, 

disminuyóndoles lass correspondientes fracciones. En 

caso de que tales accionietas hayan vendido sus 

accionea, la dieminución se la efectuará a suse 

correspondientes compradores; d) Que el aumento is



capital lo suscriben todos los actuales accionistas, 

en proporción sal capital repreesntado por cada uno de 

ellos, y el pago ee lo realizará al contado, «en 

numerario y en sl plazo de quince días a contarse 

desde esta fecha; y, e) Que se aprueba por unarniímidad 

el cuadro de integración de la disminución y aumento 

de capital aque se resuelve. Tres.- REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL: Como consecuencia de lo resuelto en 

el punto anterior, por unanimidad se sprueba reformar 

el Artículo Sexto del setatuto social, sl mismo que en 

el futuro deberá decir : ” ARTICULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SUSCRITO +: El capital suscrito de la compañía 

es el de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una,. nuasradas desde el cero 

cero cero uno al veinte mil inclusive". / Fínalmente se 

autoriza nl esesñor Gerente parsa que celabre la 

correspondientes escritura pública que contenga los 

actos societarios aprobados en la presente sesión. 

Una vez agotado el orden del día, se conceda un receso 

para la redacción de la presente acta, luego de lo 

cual, siendo las veinte horas, se reinstala la sesión, 

se dá lectura al acta y es la aprueba, firmando para 

constancia y validez todos los asistentes.- f) Luisa B. 

Yungasaca.Z2 f) Gil Heriberto Mora.í f) Pedro Y. 

Alvarez Alvarez.” f ) Mario Ochoa Barzallo.Í T) Wilson 

Z. Y Terreros Neiraí- f) Carlos Ignacio Ordóñez.- ff)
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Gonzalo Reibán Choco/- f) Carlos Guamán Guamán .- f) 

  

y 

Manuel Loja Alvarado. f) José Kleber Cabrera Á tf) 

israel Bermeo .í f) Iván Pucha Curillo f) Luis 

Segarra Pevántez í €) René Terreros Pesántez - f) 

Wilfrido Pucha. .Z f) Víctor Eugenio Cuesta - f) 

Wilfrido Calle Calle” £) Favio González Sarmisnto”- 

f) José Guamán Calle.Z f) Teodoro Calle Calleí- £) 

Fernando Abad Guerrero /- f) buis Antonio Rivas (- f) 

Wilson Y. Ordóñez .Z £) Psdro Guambaña Guambaña - tt 

Owaldo Montero. f) Angel Guemán.Z £) Armando 

Pesántez — f) Fausto Ordóñez Ochoa f) Jorge Segarra 

Pesántez'- f) René Marcelo Pesántez pÍÁ Í) Segundo Noé 

Godoy f) Ruperto Guembaña _- £) Julio César Garcés — 

f) Wiiman Morocho Durán - f) Savero Guerrero /- £) Raúl 

Lalvay Ramón / GERENTE-SECRETARIO.- CERTIFICO : Que 

la copia que anteceda es igual a eu original, al que 

me remito en caso necesario. Santa isabel, Noviambre 

seia del dos mil. £.) Raúl Lalvay R. Raúl Lalvay 

Ramón. Gerente. ' 

 



"COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA 

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DR CAPITAL DE 

TSABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A." 

    

NOMINA DE ACCTONTSTAS CL¿ACT. —DISM. C.DFS. —SUsSC. NUMER. — TOTAL 

“LUIS B. YUNGASACA/. “11.87 0.04 11.83 35.65 35.6% (Ea : 

¿RAUL LALVAY RAMON- 19.84 —— 13.84 41.52 41.520 35.36 

GIL HERIBERTO MORAL. 113.95 0,03 13,92 41.88 41.8% 33.80 

PEDRO V. ALVAREZ ALVAREZ, 6.99 0.03 6.96 21.00 21.00” 27. 96 

' MARTO OCHOA BARZALLO/ 113.88 0.03 13.85 41.67 41.67 / 5.7 

WILSON TERREROS NEIRA 10.04 —— 0.04 0.12 O, 12 o. 6 

CARLOS IGNACIO ORDOÑEZ, (13.95 0.03 13.92 41.88 41.88' 55.80 

GONZALO RETBAN CHOCO UM 0.04 0.12 0.12 0. 16 

CARLOS GUAMAN GUAMAN - 0.04 —- 0.04 0.12 0.12% 0.16 

'MANUEL LOJA ALVARADO” 13.88 0.04 13.84 41.68 41.68 39.32 

AJOSE KI.EBER CABRERA” 113.84 0.04 13.80 41.56 41.56 55.36 

ISRAEL BERMEO Y 10.04 — 0.04 0.12  0.12/ 16 

. IVAN PUCHA cormio/, lo.04 _——- 0.04 0.12 0.12/ 0.16 

LUIS SEGARRA PESANTEZ/ — /12.47 0.03 12.44 37.44 37.44% 49.88 

RENE TERREROS PESANTEZ / lo. 04 _——— 0.04 0.12 0.121 o 16 

WILFRIDO PUCIA / Q.04 Co 0.04 0.12 0.12 0.16 

VICTOR EUGENIO CUESTA. /0.04 —- 0.04 0.12 0,12% 0.16 

WILERIDO CALLE CALLE/ + 13.95 0.03 13.92 41.88  41.88/ 55.80 

FAVIO GONZALEZ SARMIFNTO/ 0.04 0.04 0.12  0.12Í 0.56 

JOSE GUAMAN CALLE Y (9.04. —— 0.04 0.12 0,12 0.16 

TEODORO CALLE CALLE / 4 .64 —— 1.64 4.92 4,92 Ml 6.56 

FERNANDO ABAD GUERRERO / 2.00 == 2.00 6.00 6.00 8.00 

LUIS ANTONTO RIVAS / ¿1.60 — 1.60 4.80 4.80) 6.40



  

AA == CE 

WILSON J. ORDOÑEZ h2.23 0.01 12.20 36.72 36.7% 48.02. 

PEDRO GUAMBAÑA GUAMBAÑA/. 10.04 mm 0.04 0.12. 0.127 0 

OSFALDO MONTERO”, 10.80 =- 0.80 2.40 2.40 3.20 

ANGEL GUAMAN / (0.80 —— 0.80 2.40 2.40 3.20 

ARMANDO PESANTEZ 0.04 — 0.04 0.12 0.12% 0.16 

¡FAUSTO ORDOÑEZ. OCTIOA / 10.80 0.80. 2.40 2. s0ó 3.20 

JORGE SEGARRA PESANTEZ / 16.06 —- 6,96 20.88 20.88í 27.84 - 

RENE MARCELO PESANTEZ tá 13.88 0.04 13.84 41.68 41.68 55. 52 - 

SEGUNDO NOE GODOY . 12.04 —— 2.04 6.12 612 216" 

RUPERTO GUAMBAÑA 19.83 0.03 13.80 41.52 41.52 55.32- 
« / 35 3IS 

JULIO CESAR GARCES 12.00 ——- 2.00 6.00  6.00- 8.00 

WILMAN MOROCHO DURAN. (12.28 0.04 12.24 36,88 36.88 ' 49.12 

SEVERO GUERRERO / 10.04 —- 0.04 0.12 0.12 e 16 

TOTALES: 200.00 0.44 199.56 600.44 600.44 800.00 USD. 

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de' Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el 19 de Octubre del 2000. 

Sta. Isabel, Noviembre 6 del 2000 

 



Santa isabel, Mayo diez y ocho del dos mil. Señor Raúl 

Leivay R. Ciudad. De mis consideraciones z Muy 

comedidamente comunico a usted, que la JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS de la compañía de Transportes  " Santa 

leabel del Valle de Yungilla”, el once de Mayo del don 

mil, de acuerdo a la resolución adoptada, designó a 

UVated para GERENTE bx LA COMPAÑIA, para el período de 

un año, desde el dos mil hasta 6l dos mil uno. Sus 

atribuciones están contempladas en el Estatuto de la 

Compañía y en el Reglamento Interno, para que en base 

de estos instrumentos ejerza y ejecute sue funciones, 

con la Representación legnl en lo Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con el 

Presidente de la Entidad. La escritura de 

Transformación, aumento de capital, adopción de nuevoa 

entatutos, en el título que consta de las atribuciones 

vigentes del GERENTE, la mipma que fue otorgada ante 

el Notario Quinto del Cantón Cuenca, Doctor Francisco 

Carrasco Vintimilla e inscrita en el  Regietro 

Mercantil del cantón Santa Isabel, con fecha catorce 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

consiguientes. Atentamente, FE.) T. Calle C.- Señor 

Teodoro Calle C. PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE 

TANSPORTES SANTA ISABEL.- ( Hay un selio ).-- En 

atención al presente, Yo acepto el nombramiento de 

Gerente de la Compañía de Traneportes * Santa lIlsabel 

del Valle de Yunguilla Cía. Anónima. Santa Isabel,
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Mayo diez y ocho del do mil. Atentamente, f.) Raúl 

Lalvay R. Señor Raúl Lalvay E. ( Hay un sello ).- 

Inscrito en el Begiestro Mercantil con el número once. 

Santa Isabel, veinte y ocho de Ágosto del dos mil. La 

Registradora. f.) Dra. Mercedes Carrillo B. ( Hay 

un sello oro El comparsciente porta su cédula de 

ley, cuyo número ss anotará al. final, que en fotocopia 

certificada se adjunta. Leída la presente escritura, 

íntegramente al señor compareciente por mí sl Notario, 

se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de aéto: doy fe.--- fa) S. Raúl Lelvay Re- Co Co: 

    
01019261 f.) Florencio Regalado Polos.- Notario Público Ter 

Y Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, en ocho fojas, que le firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebraci-ón.- 

El Notario. 

  

DOY FE; que, la escritura pública cuya copia antecede, de Disminu- 

ción y Aumento simultáneos del capital syscrito y Reformas al Esta 

tuto de "COMPAÑIA DE TRANS “ORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUI- 

LLE S. At, se encuentra aprobada mediante Resolución número: 01-C- 

DIC=914, dicteda por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el 

día 15 de Noviembre del año en cursc.- Cuenca, Noviembre 27 del 

2001 
El Notario. La 

  



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía, de fecha 15 de octubre de 1.985, 
he sentado razón de la Disminucion y Aumento de Capital 
simultaneos, Reforma de Estatutos y de la escritura 
Ampliatoria, y su aprobación en la Intendencia de Compañías de 
Cuenca, mediante resoslución No. 01-C-DIC-914, de 15 de 
noviembre del 2001. Cuenca, 28 de noviembre del 2001. 

imei E 
a CPintinlla 

Dr». ao 29 

    

Santa luado1 27: Prerercdoe 
» 

LA REGISTRADORA 

    
  

da] TS 

Se RECÁSIBO/ DE LA 
1 Ñ PROPIEDAD DEL 

- CANTON SANTA ISABEL      



  

o 

    

  

      
    

  |   

  

  
    

  

    
      

, . — Unoe Ml A - 
s An e ALábetrresn Z 4 

! a “2 + ES — 
. 

ni ccoma oe —EIUDADAMIA ne OLORIPARGÓ p : AECUN 

¿DGA E OLFER pi : ANGEL CALLE 

A TF P ' A 
ESTIN/ SANTA 19ABEL/ABDON CA LUENCA 28-294 

ciao . OT 
jospial 03 901 HASTA MUENTE De SU JITULAR- 

-AJUAT/ SANTA TSABE a 3 Aa 

A 65 ! A 
A 

be 

, e 1 

TIRA DE TA AUTONIGAD 
' 

pues. - 

  

a 

4 - FIRMA DEL CCOULADO: 

l 

no dr 
ma 

: 
* 

Doy fe: que la towcopia que 8B- 

tecede, en Hue fojas, es igual 

al original.y 1 0c1 0 

e 

    
     

  

Guenos 

umenca-" cuador 

 



Dos. 

CONTRATO APELIATORICO 

SCRITURA MUMERO : 1406 

OTORGADA POR O: Co COKPASNTA DE TRANSPORTES CANTA 

ISAPEL DEL VALLE DE YUMGUILLA S.A. “.- 

CUAETIA : Indeterminada .- 

FEXCRA : 31 de Octubre del 2001 .- 

Oz dieron tres coplas .- 

E E E E A E 

En lea ciudad de Cuetca, cepital de 24 provincia del 

Asus y, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

treinta y «uno de Octubre del dos mil opc, ante mí 

de otor  FLORENCIO —RESALARO POLO, Rotairie Público 

Tercero dol cantón, compoerecen, coc ns psrte, el 

gefar TEODORRO CA 17 CADLE, “en eu calidad de Gerente 

go uoro. Lal representante Isgal de "  SOMPAMIA DE 

TRANSPOPTES FANTA  TSABEL DEL VALLE PE VEUNGUILLA 

S.A. “y svanforae ¿(vetifica con el documento que ss 

insertaré. El comperes: lerte ez ecuatorlano, mayor de 

edad, —domisciliodo en +*+l vantéón Santa leabel, de 

tvóívelte en eete Jugar, a quien de conocerle doy fe.- 

Bisn inteligenciado en la naturaleza y efectos legales 

de la presente €Cocritura 2 la que proceden libre y 

voluntariamente, Tine : que =lava a escritura pública 

le mwminata 3912 ue entrego, le minma que tróenscrita, 

literalmente. «+ dal tanor siguiente : SESOR



HN OTARSO : in el perotocvodjo de iasttousantor 

públicos lí la Notaria a 6 vaTgo, Sirvase ino rporar 

Las enpliaburia de UnA careirara celenradco fr 

enterioridara, Ad FR Las Eirgcienpter 

rivers > tE 1OGRAA IAPACGELIENTE .- A la 

coldeku E E JMAPariaa e.     

Tercdoro Calla Laellde, mu e 1allddi!l ode deraarr Y 1O0m0 

DEC TRANOFORIES 

  

legado cla 

  

tal regzr: 

SANTA (CARD DEL VALE yu dodo ls ConLorr 

  

destifit.s con E IS ANT Pa FB; 

  

elo am. reci doo tia ANO). IAE GE: ailad, 

doaiclilido er (5 10m 0 104 o ootbr cs proa as 00 

AanaYs (0d enable o .s (ar pues os CARAC SESDJEBNA 

DA .- ATRCOEDEUTES .- tedieonioo aririctias púlblins 

enslabra lo ante »=l co ci Hotoióa (abldio Teror del 

An EÓR IR ta, lrtar EFlorsundia nvanlsa.: Pisos ma 

aniata y sel de Loirirmbre fiel die aid, le " COMPANIA 

DOI TRANOÓTOTTES SGARTA TSADEL DEL VLcDE DE YUNOGRTISLA 

S A. : procnadid 3 Ailsawiniir y Armada, 

sciuoltáncareniña ch 2opital suecrito y e ceforsar a 

eavatuto on7isl, escritura que todovia no Liz 212 

aperulade gas la Superdaleadeacia de Compañios. £ K E- 

CE Ri AMPLIACION . - Con dre sutacrdeantaua 

a 2l compacrevienio señor Teodoro 0alia alle. 

  

ea la (3dJidad ra la ae conparere.,  amuitarnino lr 

ecsocriktar: 6) a cafevida an la anlíacula anterior y z y 

  

fandamentad, na de reotablrernido en el debo.) ++ ar 

  

la Resol! o. da AÑO Ao AMARO



Tres. 
FE Á s 

F L 

veinte y cuatro de Abril del dos mil, expsdida por el 

señor Superintendente de Compeñias, declara convertido 

a dólaree de los Estados Unidos de América el capital 

suscrito de ” COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL 

VALLE DE YUNGUILLA ”“, capital que estará dividido en 

acciones del valor unitario y nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA 

cada una; y, a más de la reforma 231 ratatuto social 

constante en la escritura pública aque se amplía, 

reformado el Articulo Octavo de dicho estatuto, el 

mismo Que ea el futuro deberá decir ” ARTICULO 

OCTAVO : Naturaleza de las acciones : Las acolonss 

serán nominativas, ordinarias e indivisibles, tendrá 

un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ". CDA R TA .- La 

cuantia del preesasnte inetroumento es Indeterminada. 

Usted, señor Notario. se dignsrá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plana validez 

de la preserte escritura. Muy atentamente, f.) P. 

Regalado  P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado, Matrícula número cuatrorciantos noventa y 

cinco-Azuay.- Harta aquí la Minuta, la miema ques 

renonocida por el eesñor ceomparesciente como suya, la 

deja elevada a  eecritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifica sn 

todo au contenido y lo aprueba .- DOCUMENTO 

HABITLTTANTOE : El documanto que es hizo 

vención, dice : Santa lesbel, Agosto eeíja del dos mil



uno. Señor Teodoro Calle Calle. Ciudad. De mies 

consideraciones : Por medio del pressnte me es grato 

dirigirme a ustsd con la finalidad de comunicarle que 

la Junta General de Accionistas de "“ COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.”, 

en sesión cslebrada el diez y esis de Mayo del dos mil 

uno, procedió a designarle para que desempeñs las 

funciones de Gerante de dicha sociedad, por 21 período 

setatutao dea UN AÑO. La referida socisdad sa» 

conetituyó como compañia de responsabilidad limitada, 

mediante sscritura pública otorgada anta el Notario 

Público Segundo de Cuenca, el quince de Octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en »s] Registro 

Mercantil de Santa leabel, con el número uno el diez 

y ocho de Enero de mil novecientos ochenta y acia. 

Luego se traeneformó a sociedad anónima, por escritura 

celebrada antes el Notario Quinto de Cusnca, el veinte 

y nueve de Junio de mil novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil de Santa lsabel, con 

el número tres, el catorce de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco. En eu calidad de 

Gerente, ls corresponderá a usted, la reprsesntación 

legal, judicial y sxtrajudicial de la compañia, elendo 

sus deberss y atribucionss los sstabiscidos en la Lay 

de Compañiss y «espselalmente los previatos en «el 

sstatuto de la sociedad, sl cual consta sn la citada 

escritura pública de transformación a sociedad 

anónima. El presante nombramiento debidamente



Cuatro. a 
A - A AA A 

A + l 10 
aceptada e inecrito en el Registro Mercantil, le 

servirá de suficiente coredencial para todas seus 
< 

actuaciones a nombre de la compañia. Muy atentamente, 

f.) Pedro Guambaña.. Pedro Guambaña G. Presidente 

Designado. Acepto el coargo conferido y prometo 

desenpeñarlo fial y legalmente. Santa lJeabel, Agosto 

ocho del dos mil uno. f.) Teodoro Calle C. Tsodoro 

Calle Calle. C.C.: númsro cero uno csro dos tres 

nusve cuatro dos tres-sneile. ( Hay un sallo ).- 

Inecrito sn sl Regietro Mercantil, con «al número 

cuatro. Santa Isabsl, vsinte y tres de Agosto del dos 

mil uno. Rl-Hegiatrador,-£.)  Ilegible. ( Hay un 

esllo ).--- El compareciente porta su cádula de 

ciudadanía, ouyo número se anotará al final.- —Leída 

la presente secritura, integramente al compareciente 

por mí al Notario, se ratifica sn todo su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto : doy fe.--- Ff.) Teo- 
/ 

doro Calle.= C. Lo: M1023942326.-  f.) Florencin Regelado Polos 

Notario Plíblico, Tercergrér= . . 

Se otor 6 ante mí; + 2n fc de +11n =onfiere = sti PRIMERA 

COPIA, en cuatro fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el - 

mismo día de su 01 brooi% 

El Notario, 

  
DOY FE: que, la escritura pública cuya copia antecede, de Amplisción 
a una escritura celebreda_con anterioridad de "COMPANIA DE TRANSPOR= 

A n o ho ns



tendente de Vompolíes de Cuenca, el día 15 de Noviembre del ano en curso. 
ULUNCA) Noviembre 27 del 2001 
£1 Notarios 

Hlició GE 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura de 
Constitución de la Compañía de fecha 15 de octubre de 1.985, he 
sentado razón de la aprobación de la disminucion y Aumento de 
Capital Simultaneo y Reforma de Estatutos y de esta escritura, 
las que se aprueban mediante resoslución No. 01-C-DIC-914, de 
15 de noviembre del 2001. Cuenca, 28 de noviembre del 2001. 

capa 

  

Ióaeriás 35 el ragistea Maceo As 
con el No — 40-.. prargamelo 

Bobta inabol. 07 Poets dei 2004 

  

  

R STR E LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTON SANTA ISABEL 

   


